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EXTRACTO.

Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, causa Rol Nº C-179-2020, caratulada “BAN-
CO DE CRÉDITO E INVERSIONES con CONTRERAS CASTILLO, VICTOR ENRI-
QUE”, juicio ejecutivo, resolución 22 de septiembre de 2022, ordenó notificación y 
requerimiento de pago, en la forma señalada en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil. En lo principal: Demanda ejecutiva y solicita se despache mandamien-
to de ejecución y embargo. Comparece JORGE ANDRES JUÁREZ CIFUENTES, 
abogado, en representación, de BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES, persona 
jurídica del giro de su denominación, ambos domiciliados, para estos efectos, en 
Pakistán Nº 1077, de la ciudad de Punta Arenas, deduciendo demanda ejecutiva 
en contra de don VICTOR ENRIQUE CONTRERAS CASTILLO RUT: 13.897.140-6, 
ignoro profesión u oficio, con domicilio particular ubicado en Pasaje Juan Pedrals N° 
797 de la ciudad de Punta Arenas. Que, BANCO DE CREDITO E INVERSIONES 
es dueño del pagaré N° D07110085006, por la suma de $18.533.000, suscrito por 
VICTOR ENRIQUE CONTRERAS CASTILLO. El pagaré sería pagado en 76 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas de $ 419.034, a contar del 23.08.2019, y hasta el 
24.11.2025. Además, conforme lo consignado en el texto del pagaré, el capital adeu-
dado devengaría desde la fecha de su suscripción, un interés del 1,46% mensual, 
en los vencimientos que se señala en el contrato de crédito de consumo, que se 
acompaña a esta presentación y, por el monto que en él se indican. El deudor se 
encuentra en mora del pagare desde la cuota N° 3 de las 76 cuotas pactadas en el 
respectivo pagaré. Se estipulo en el referido pagaré que en caso de retardo o mora 
en el cumplimiento de la obligación, está devengará desde la fecha del retardo y a 
favor del acreedor, el interés máximo convencional que rija durante la mora. El no 
pago oportuno de una cualquiera de las cuotas de capital y /o interés comprendidos 
en esta obligación dará derecho al acreedor a hacer exigible de inmediato y antici-
padamente el monto total del saldo insoluto adeudado a esta fecha , el que desde 
esa misma fecha se considera de plazo vencido y devengara a favor del acreedor o 
de quien sus derechos represente, el interés máximo convencional que rija durante 
la mora o simple retardo .Se deja expresamente establecido que el ejercicio de este 
derecho constituye una sanción al suscriptor por el no pago de la deuda e importa 
una mera facultad establecida en beneficio exclusivo del acreedor, que no altera en 
caso alguno la fecha de vencimiento de los pagarés originalmente pactada, ni a la 
exigibilidad de las acciones cambiarias y ejecutivas derivadas de este. El banco po-
drá hacer exigible de inmediato el monto total adeudado, expirado todos los plazos 
pendientes por el solo hecho de constituirse en mora o de habérsele protestado al 
deudor o al aval, por falta de pago, cualquier documento, pagare, letra de cambio o 
cheque, aceptado, suscrito, girado por él. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto y 
conforme lo dispuesto en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento 
Civil, Ley N° 18.010, Ley 18.092, y demás disposiciones legales aplicables, SOLI-
CITO A US.: Tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de VICTOR ENRI-
QUE CONTRERAS CASTILLO, ya individualizado, por la cantidad $ 18.952.034, por 
capital, más intereses y reajustes; ordenar se despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra por dicha suma, y se siga adelante esta ejecución hasta 
hacerse a mi representada entero y cumplido pago de las sumas demandadas, con 
costas. PRIMER OTROSÍ: Señala como bienes para la traba del embargo, todos los 
bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles sobre los cuales el ejecutado 
tenga o ejerza posesión, dominio u otros derechos. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña 
documentos y custodia. 1) Pagaré N° D07110085006, monto $ 18.533.000, fecha 
de emisión: 29.05.2019, suscrito por ALFONSO DANIEL VILLABLANCA RADICH, y 
autorizado ante Notario Público de Santiago, don Cristian de Fierro Ruedlinger, bajo 
apercibimiento del artículo 346 N°3 del Código de Procedimiento Civil.; 2) Cuadro de 
pagos. TERCER OTROSI:: Personería y documento. CUARTO OTROSI: Patrocinio 
y poder. Resolución de 30 de enero de 2020, cuaderno principal; A lo principal, des-
páchese, mandamiento de ejecución y embargo hasta por la suma de $ 18.533.000, 
Al primer otrosí, téngase presente los bienes señalados para el embargo y el de-
positario designado. Al segundo otrosí, ténganse por acompañados los documen-
tos, guárdense en custodia. Al tercer otrosí, téngase presente la personería y por 
acompañado el documento en formato digital. Al cuarto otrosí. téngase presente el 
patrocinio y poder asumido. Resolución de 30 de enero de 2020, cuaderno apremio; 
MANDAMIENTO. Un Ministro de Fe requerirá de pago a don VICTOR ENRIQUE 
CONTRERAS CASTILLO, para que al momento de la intimación pague la suma de 
$18.533.000, más intereses y costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser 
requerido, trábese embargo en bienes propios del ejecutado equivalente al monto 
antes señalado. Se ha designado depositario provisional de los bienes que se em-
barguen al propio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Se practicaron búsque-
das en distintos domicilios del ejecutado sin resultados positivos y se despacharon 
oficios al Servicio de Registro Civil y al Servicio de Impuestos Internos, se consulto 
vía interconexión y se reviso sistema en línea de Previred y Tesorería General de la 
República. Escrito de fecha 11 de noviembre de 2021, solicita notificación por avi-
sos. Resolución 22 de septiembre de 2022: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado Víctor 
Enrique Contreras Castillo, cédula nacional de identidad N° 13.897.140-6, es difícil 
de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento 
Civil, como se pide, notifíquesele y requiérasele de pago mediante tres avisos extrac-
tados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en 
la forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por la Secretaria Subrogante del tribunal.

ROSA VALENZUELA BASOALTO
Secretaria Subrogante

Optimista estado 
de salud: descartan 
infarto cerebral en 

Carlos Caszely
Clínica Las Condes entregó un optimista parte médico de la  ●

salud del “Rey del metro cuadrado”, quien fue hospitalizado 
de urgencia.

El goleador nacional se encuentra estable, asintomático y evolucionando 
satisfactoriamente, de acuerdo con el parte médico que entregó la Clínica Las 
Condes.
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El mundo del fútbol 
encendió alarmas 
una vez que se co-
noció que Carlos 

Caszely estaba hospitali-
zado, por un eventual caso 
de un accidente cerebro-
vascular, por lo que fue 
internado de urgencia en 
la Clínica Las Condes.

Si bien su familia se 
encargó de aclarar que es-
taban optimistas porque 
había ido evolucionando, 
desde el mismo centro 
clínica salió a explicar la 
situación del exdelantero de 
La Roja y Colo-Colo.

Mediante un comunica-
do, la institución privada 
detalló lo sucedido con 
el “Rey del metro cua-
drado”, donde, además 
entregó alentadoras noti-
cias sobre su real estado 
de salud.

Pese a que seguirá en 
la Unidad de Cuidados 
Intermedios Neurológicos 
de la Clínica Las Condes, 
desca r tó  u n  i n fa r to 
cerebral. 

El comunicado
Durante la tarde de ayer 

se emitió un comunicado 
de prensa para aclarar la si-
tuación de Carlos Caszely, 
en un momento de mucha 
preocupación para el mun-
do del fútbol.

“El sábado 18 de no-
viembre de 2023, ingresó 
como paciente al Servicio 
de Urgencias de Clínica 
Las Condes, el señor Carlos 

Humberto Caszely Garrido”, 
comenzaron explicando.

“De inmediato se le 
brindó atención médica de 
urgencia, estabilizándolo y 
sometiéndolo a exámenes que 
arrojaron como diagnóstico 
una Crisis Isquémica Cerebral 
Transitoria”, detallaron.

Pese a esto, se le rea-
lizaron nuevos exámenes 
durante esta jornada (ayer) 
para descartar otras situa-
ciones que lo complicaran 
en su salud y para la tran-
quilidad de su familia.

“Gracias a la oportu-
na reacción del paciente y 
su familia y la asistencia de 
personal médico, Caszely 
actualmente se encuentra 
estable, asintomático y evolu-
cionando satisfactoriamente. 
Además, los estudios clíni-

cos permitieron descartar un 
infarto cerebral por lo que se 
está evaluando su alta médi-
ca en las próximas horas”, 
finalizaron.

Por el momento seguirá 
en observación en la Unidad 
de Cuidados Intermedios 
Neurológicos de la Clínica Las 
Condes, pero su diagnóstico 
es mucho más alentador.

¿Cuántos goles convirtió 
Carlos Caszely en Colo-
Colo?

En sus dos etapas en el 
Cacique (1967-1973 y 1978-
1985), Carlos Caszely anotó 
208 goles en 373 partidos 
oficiales con los albos. Es 
el máximo goleador histó-
rico del club, superando a 
Francisco “Chamaco” Valdés 
(205 tantos) y Esteban Paredes 
(198).
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